
  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

 

AUDIENCIA PÚBLICA DEL ARTÍCULOS 77 Y 80 DEL CÓDIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y DE 

LA SEGURIDAD SOCIAL 

(RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA VER GRABACIÓN) 

 

FECHA 2 DE FEBRERO DE 2023 HORA 2:30 A.M.  P.M. X 

 

PROCESO A RESOLVER EN ESTA AUDIENCIA 

Radicado Demandante Demandada 

11001 31 05 030 2020 00063 

00 

CINDY JHOANA NIETO 

ALVARADO 

PATRICIA BELTRAN como 

persona natural y propietaria 

del establecimiento de 

comercio LAVASECO ANGIE 

EXPRESS 

 

ASISTENCIA: 

 

 

ETAPAS ART. 77 C.P.T.S.S. 

 

 

CONCILIACIÓN  

La parte demandada no comparece a la presente audiencia, 

lo cual se tendrá como indicio grave en su contra, por ello, el 

Juzgada Declara fracasada esta etapa. Notificados en 

estrados.  

 

EXCEPCIONES PREVIAS 

 

No se propusieron excepciones previas frente a la demanda. 

SANEAMIENTO DEL 

LITIGIO  

Considera el Juzgado que lo avanzado hasta ahora, ha 

cumplido los ritos procesales propios de esta clase de litigios, 

por lo tanto, no es necesario tomar medidas de saneamiento. 

 

Notificados en estrados. 

FIJACIÓN DE HECHOS Y 

LITIGIO 

PATRICIA BELTRAN: La demandada allegó al correo del 

despacho CONTESTACION DE LA DEMANDA, no obstante, 

mediante auto de 5 de marzo del 2021 fue requerida para 

que acreditara su calidad de profesional del derecho que la 

facultara para actuar y ante la manifestación efectuada en 

su escrito, para que procediera a designar apoderado 

Partes Nombre Asistió 

Demandante  Cindy Jhoana Nieto Alvarado SI 

Apoderado Demandante Liliana Yazmin Molina González SI 

Demandado  Patricia Beltrán 

 

SI 



  

judicial de su confianza o acudiera a la defensoría pública a 

fin de que le asignaran abogado que procediera a contestar 

la demanda y velara por sus intereses. 

 

Teniendo en cuenta, que no dio cumplimiento a lo ordenado 

por esta sede judicial, mediante auto de 16 de septiembre 

del 2022 se tuvo por notificada a la demandada y por NO 

CONTESTADA la demanda. 

 

Así las cosas, los problemas jurídicos a resolver se circunscribirá 

a: 

 

 Establecer si entre las partes existió una relación 

laboral, de ser así, determinar la modalidad y los 

extremos, tiempo laborado y salario percibido. 

 

 Determinar si procede o no ordenar el reconocimiento 

y pago de prestaciones sociales, indemnizaciones, 

sanciones y aportes reclamadas en la demanda. 

 

 Definir si procede alguno de los medios exceptivos que 

permite el Juez pueda declarar de oficio, conforme lo 

indica la Ley. 

 

Notificación en estrados. 

DECRETO DE PRUEBAS PARTE DEMANDANTE: 

 

Documentales: Se decretan las aportadas con el escrito de la 

demanda. 

 

Interrogatorio de parte a la demandada Patricia Beltrán. 

 

Testimonios de los señores Luz Marina Lara, Adriana Cristina 

Ospino y Jose Antonio Andrade. 

 

Solicito a la demandada allegar con la contestación los 

pagos de nómina al trabajador y constancias de la afiliación 

a la seguridad social. No hay lugar a requerir toda vez que la 

parte demandada no compareció a la presente audiencia. 

 

FRENTE A LA DEMANDADA PATRICIA BELTRAN: Luego de ser 

requerida para que acreditara su calidad de profesional del 

derecho, designara apoderado judicial de su confianza o 

acudiera a la defensoría pública sin que la parte diera 

cumplimiento a lo solicitado. 

 

Mediante auto de 16 de septiembre del 2022 se tuvo por 

notificada a la demandada y por NO CONTESTADA la 

demanda. 

 

Prueba de oficio: Declaración de parte de la demandante. 

 

Notificación en estrados. 

 

 



  

ETAPAS ART. 80 C.P.T.S.S. 

 

 

PRÁCTICA DE PRUEBAS  

Seria del caso recibir el interrogatorio de parte a la 

demandada, no obstante, no compareció a la presente 

audiencia lo cual se tendrá como indicio grave en su contra.  

 

Teniendo en cuenta que la testigo decretada a favor de la 

parte demandante, presentó problemas de conexión que le 

impidieron comparecer a la presente diligencia, se fijara 

nueva fecha para continuar con el desarrollo de la presente 

audiencia. 

 

Auto. Se fija como nueva fecha, el día QUINCE (15) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

A LAS 8:30 A.M., para la continuación de las audiencias previstas en los artículos 77 y 80 del 

C.P. del T. y de la S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 1149 de 2007, donde se ser 

posible se cerrará el debate probatorio, se recibirán alegatos de conclusión y de ser posible 

se dictará sentencia. 

 

Las partes, sus apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día y hora de la audiencia 

a la sala virtual de “Lifesize” a través del siguiente vinculo: 

 

https://call.lifesizecloud.com/17157013  

 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia se cierra la misma y se firma el acta de 

la audiencia por los que en ella intervinieron.  

 

A través del siguiente vínculo podrá ser visualizada la grabación de la presente audiencia: 

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/644d074d-2ea1-4388-8dae-

161fb405c7dd?vcpubtoken=2085b17c-44b0-4614-bb91-329712e04591  

 

LA DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

 

FERNANDO GONZALEZ 

Juez 

 

 

 

AMADO BENJAMÍN FORERO NIÑO 

https://call.lifesizecloud.com/17157013
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/644d074d-2ea1-4388-8dae-161fb405c7dd?vcpubtoken=2085b17c-44b0-4614-bb91-329712e04591
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/644d074d-2ea1-4388-8dae-161fb405c7dd?vcpubtoken=2085b17c-44b0-4614-bb91-329712e04591


  

Secretario 
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